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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 110014003055 2022 00786 00 

 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR: UBALDO VUILLACOB LABRADOR 

 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver el recurso de 

reposición presentado por la conciliadora y operadora de insolvencia del 

Centro Nacional de Conciliación y Arbitraje de Colombia – 

CORPORAMERICAS contra la providencia de fecha 18 de enero del año 

que avanza, se observa que fue notificada en estado del día 19 del mismo 

mes y año, mientras que el recurso fue presentado hasta el 26 de enero de 

los corrientes, es decir, cuando el auto que rechazó de plano el presente 

trámite de INSOLVENCIA DE PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE, ya se 

encontraba en firme y ejecutoriado. 

 

Por lo anterior, no habrá de resolverse el recurso interpuesto, y, al contrario, 

la providencia se mantendrá en su totalidad. 

  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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